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OFICINAS SAHAGÚN 
Total de construcción: 148 m² 

Cocineta 

Medios Baños para hombres y mujeres 

Ubicación: Planta de Gerdau Corsa, 

Ciudad Sahagún, Hidalgo. 

Tiempo de fabricación: 47 días 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Las Oficinas Sahagún fueron hechas para la planta de laminación de Gerdau Corsa en Ciudad 

Sahagún, Hidalgo. El proyecto cuenta con una sola planta y se divide en 4 módulos, uno de 

servicios y los otros tres están designados para oficinas abiertas, una cocineta y una sala de 

juntas, en total cuenta con 148m2 de construcción. El proyecto se planteó para que el módulo 

de servicios quede de manera perpendicular al resto de los módulos y funcione como un colchón 

acústico ya que esta muy cerca de la planta de laminación. El resto de los módulos tiene un 

juego de sólidos y vacíos en su fachada para poder tener luz y calidez solar sin que este se 

vuelva molesto para los usuarios. 

 

Las oficinas se construyeron a base de 

módulos de acero y muros de ingeniería 

dentro de la fábrica de México al Cubo en 

Tultitlán, Estado de México. Una vez listas, 

los módulos se separaron y se 

transportaron a Ciudad Sahagún donde 

fueron colocados y ensamblados sobre 

una losa de cimentación previamente 

preparada para recibir los módulos. Todo 

el proceso de fabricación, montaje y 

ensamblaje de módulos tardó un total de 

47 días. 

 

 

 

Todas las ideas, diseños y planos indicados o representados por estos dibujos, son propiedad exclusiva de GTL Servicios 

Administrativos México SA de CV., habiendo sido creadas y desarrolladas por GTL Servicios Administrativos México SA de 

CV., y en relación con el proyecto especificado de OFICINAS SAHAGÚN. Ninguna de estas obras, diseño, especificaciones 

y planos podrán ser usados, expuestos o publicados sin el permiso escrito de GTL Servicios Administrativos México SA 

de CV., haciéndose acreedores los que así lo hagan a las sanciones establecidas en el capítulo 8 de la Ley Federal de 

Derechos de Autor. 


